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Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a don Avelino Antonn 
Toledano, para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la pu
blicación de la presente circular, 
pueda proctder a la colocación 
de preparados de esctricnina por 
d términ0 municipal de Cillerue- 
lo de Arriba, aj objeto de exter 
minar ios animales dañinos que 
merodean por el mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento Y en evi
tación de desgracias personales 
Y de animales.

Burgos, 14 de mayo de 1970. 
El, Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

2.418-— 113,00

Providencias Judiciales
Burgos

D°n José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de 
Burgos y su partido, 
a^°- sal3er: Que en resolu

ción dictada con esta fecha 
autos de juicio declarativo 

e menor cuantía, seguidos 
rip h 6 Juz8ado a instancia 

« don Francisco Miralpeix 
dnn Mreda’ de Burgos, contra

Nicolás Álfaro Vicente y

don Fernando Escudero Vi
cente, de Logroño, sobre re
clamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia, he 
acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho 
días, y rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo, de los 
siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demanda
do don Fernando Escudero 
Vicente.

«Las acciones que tiene el 
demandado, don Fernando 
Escudero Vicente, en la em
presa «Industrias Alerce», so
ciedad anónima, de Oyón, que 
son las correspondientes a los 
títulos números uno al siete 
mil, inclusive, por un valor 
nominal de mil pesetas cada 
una». Al no estar cotizadas 
en Bolsa, han sido tasadas 
por el perito designado al 
efecto en un valor real del 7 
por ciento de su valor nomi
nal, que representa la canti
dad total de 490.000 pesetas. 

Para el remate se ha seña
lado las once, horas del día 
doce de junio'próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los Imita
dores: Que, para tomar parte 
en la subasta deberán consig
nar previamente en Secreta
ría del Juzgado el 10 por 100 
del precio que se anuncia esta 
subasta, que es el de tasación, 
con rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes del precio de esta su
basta, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Burgos, a nueve de 
mayo de mil novecientos se
tenta.— El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario, (ilegible).

2311.-293,00

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
193 de 1970, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos, por imprudencia sim
ple con daños, ha recaído la si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 30 de abril de 1970- 
Ej Sr- D. Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal del núme
ro 2 de la misma y su distrito, 
habiendo visto y oído el presen
te juici0 de faltas seguido por 
Desiderio Solana Gutiérrez, de 
46 años, casado, labrador, veci
no de Quintanaortuño y como 
parte perjudicada Fermín Villa- 
nueva Arce, de 43 años, casa
do, labrador, vecino de Quinta
naortuño, en nombre de ¡a Agru
pación Sindical San Juan de Or
tega, contra Alfredo Juez Mar
tínez, de 27 años, casado, enco
frados vecino que fue de Bur
gos, hoy en ignorado paradero 
y como responsable civil subsi
diaria ¡a Compañía de Seguros 
Meridional, representada por e$ 
Procurador de los Tibunales 
clon Luis Santamaría Alvarez, 
siendo partes el Ministerio Fis
cal y por supuesta falta de da
ños-

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Alfredo Juev Mar 
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tínez, como autor responsable , 
de una falta de daños por im- i 
prudencia, a la pena de 300 pe- 
setas de multa y pago de las 
costas procesales y que indemne 
ce a la parte perjudicada en la 
cantidad de 1.609 pesetas, en 
que han sido tasados los daños-

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, l0 pro" 
nuncio, mando y firmo. E/- Ró 
mulo Martí.—Rubricado-

Publicación. — La anterior 
sentencia fue leída y publicada 
en ei mismo día de su fecha.

Concurda con su original- Y 
para notificación al co ndenado 
Alfredo Juez Martínez, que se 
encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Bur
gos, a 30 de abril de 1970.—El 
Secretario, (ilegible) •

Castrojeriz
D- Julián Pascual Vinuesa, Se

cretario en fuñe iones del 
Juzgado Comarcal de Cas
trojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 22 de 1970, a vir
tud de denuncia ¿di Guarda Ba
rreras, Eduardo Rodríguez San 
tatuaría, contra Antonio Pereira 
Babero, se ha practicado la ta
sación de costas la cual asciende 
a un total de 3-074 pesetas-

Y para que conste y notifica
ción al condenado Antonio Pe- 
reira Barbero, súb dito portu
gués, nacionalizado en Francia, 
y hoy en ignorado paradero, me
diante su inserción en el B. O- 
de la provincia, expido la pre
sente en Castrojeriz, a 30 d e 
abril de 1970.—El Secretario, 
Julián Pascual Vinuesa.

Miranda de Ebro
Cédula de ■notificación

-y requerimiento
En el juicio de fa'tas número 

20/70, seguido por este Juzga
do contra Mariano Peña Cu
que, de 19 años de edad, solte
ro, soldador, natural de Valla' 
dolid, hijo de Federico y María 
Luisa y vecino que fue de esta 
ciudad, calle Bilbao, núm- 40,

l.°, sobre falta contra el orden . 
público, se ha practicado en pe
ríodo de ejecución de sentencia , 
1 a oportuna tasación d e costas 
que arroja un total de 1.250 pe' I 
setas, d e cuya tasación seda: 
traslado a dicho condenado por ■ 
término- de tercero día para que, '■ 
de n0 encontrarla regu 1 a d a a ¡ 
arancel pueda impugnarla dentro í 
de dicho, término, transcurrido | 
el cual, de no haberlo llevado a ■ 
cabo, quedará la misma firme 
de derecho y exigible el abono ■ 
de su importe por la vía de apre- I 
mió si en éj término de los ocho , 
días siguientes. no hubiere efec' i 
tuádo el pago- |

Y para que tenga lugar la vis- i 
ta al inculpado de mentda tasa' ' 
ción y dado que el mismo se en- ’ 
mientra en la actualidad en ig
norado paradero, se pública la 
presente en el B- O. de la pro
vincia.—El Secretario, Amador j 
Ruiz de Loizaga- i

Anuncios Oficiales I
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ÓELEGACÍON PROVINCIAL UE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
! el artículo 9 del Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, 
y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a informa
ción pública la petición de 
instalación eléctrica y decla
ración en concreto de utili
dad pública de la misma, cu
yas características se señalan 
a continuación:

Referencias: RI. 2718. Ex
pediente 16.152. F. 212.

Peticionario: Electra de 
Burgos, S. A.

Objeto de la instalación: 
i Mejorar el suministro de 
i energía eléctrica en varias lo- 
- calidades de la zona de Ler- 
¡ ma.
i Características principales:
j Instalaciones en Lerma:

— Línea a gasolinera, de 
2.715 m. de longitud, a 13,2 
kilovatios, con origen en el 
centro de transformación de
nominado silo, actualmente

en servicio, y final en el nue
vo centro de transformación 
denominado Gasolinera, de 
tipo intemperie, sobre postes 
de hormigón, con transfor
ma de 25 KVA.

-— Derivación de la ante
rior en su apoyo núm. 18, de 
160 m. de longitud, sobre apo
yos de hormigón, al nuevo 
centro de transformación de
nominado Gallinero, de tipo 
intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador 
de 50 KVA.

— Línea a Parque, a 13,2
kilovatios, sobre apoyos de 
hormigón, de 1.243 metros de 
longitud, con origen en la que 
actualmente suministra ener
gía a los centros de transfor
mación de Lerma, y final en 
el nuevo centro de transfor
mación denominado Parque, 
de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón y transfor
mador de 50 KVA.

— Derivación de la ante
rior en su apoyo núm. 10, de 
217 metros de longitud, sobre 
apoyos de hormigón, al nuevo 
centró de transformación de- 
nominado Elevadora, de tipo 
intemperie, sobre postes de 
hormigón, y transformador de
50 KVA.

Instalaciones en Villahoz:
— Línea a Ayuntamiento, a 

13,2 KV., sobre apoyos de hor
migón, de 1.512 metros e 
longitud, con origen en lati
nea que actualmente llega a 
Villahoz, procedente de io 
domar y final en el nueve> cen 
tro de transformación deno 
minado Ayuntamiento, dei 
po intemperie, sobre postes 
de hormigón, con trans 
mador de 100 KVA.

— Derivación de la an - 
rior en su apoyo núm. , 
382 metros de lonSltucí’ °pVo 
apoyos de hormigón, al míe 
centro de transformación de 
nominado Bodegas de Pg 
intemperie sobre postes _ 
hormigón, con transform 
de 50 KVA.

— Derivación de ia pr 
ra en su apoyo número 
103 metros de iongnud, < o 
apoyos de hormigón, a 1 nu 
centro de transformación 
nominado • Elevadora, . 
intemperie, sobre postes 
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hormigón, con transformador 
'de 50 KVA.

Instalaciones en Tordómar:
— Línea a 13,2 KVA., sobre 

.apoyos de hormigón, de 370 
metros de longitud, derivada 
de la de Lerma a Royuela, al 
nuevo centro de transforma
ción a instalar en Tordómar, 
de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA.

Rectificación de la línea 
Lerma-Royuela, de 118 me
tros de longitud, en el punto 
de derivación al centro de 
transformación de Tordómar.

— Rectificación de la sali
da de la línea a Villahoz, que 
hasta ahora lo hacía del cen
tro de transformación exis
tente y se proyecta hacerlo 
derivándola de la línea al 
nuevo centro de transforma
ción. -

Instalaciones en Santa Ce
cilia y finca El Soto:

— Línea hacia Santa Ceci
lia, a 13,2 KV., de 832 metros 
de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con origen en la de 
Lerma a Tordómar, a la al
tura de Ruyales del Agua y 
final en el río Arlanza.

— Continuación de la an
terior hasta Santa Cecilia, 
mediante la antigua línea a 
esta localidad, que desde el 
río Arlanza se transformará 
en trifásica. El nuevo centro 
de transformación de esta lo
calidad será de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 30 ki
lovatios.

— Derivación de la prime
ra en su apoyo número 3, de 
76 metros de longitud, sobre 
apoyos de hormigón, al nuevo 
centro de transformación El 
Soto II, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA.

Derivación de la prime
ra en su apoyo número 11, de 
70 metros de longitud, sobre 
apoyos de hormigón, al nue
vo centro de transformación 

1 Soto I, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA.

Instalaciones en Covarru- bias:
9 ~ Línea de 13,2 KV., de 
nn tmetros de longitud, sobre 
h tes de'madera, con origen 

en la línea que actualmente 
llega al centro de transforma
ción Colegiata, y final en el 
nuevo centro de transforma
ción Hostal, de tipo intempe
rie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 100 ki
lovatios.

Procedencia de los mate
riales: Nacional.

Presupuesto: 3.267.455,54 
pesetas.

Lo que se hace público, pa
ra que pueda examinarse el 
proyecto de la instalación en 
la Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, calle 
de Santander, número 11, y 
formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas al 
proyecto, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del 
día siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Bugos 30 de abril de 1970. 
El Delegado Provincial, 
Eduardo Ramos Carpió.

2302.-798,00

A los efectos prevenidos en 
el1 artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información públ i c a la 
petición de instalación de línea 
eléctrica, cuyas características se 
señalan a continuación,

Referencias: RI- 2718.
Rxp;: 16 321.—F. 216.
Peticionario: Industrias Ca

sero, S. A.
Objeto de ía instalación: 

Suministrar energía eléctrica al 
peticionario.-

Cáracteríst i c a s principales: 
Línea a 13-200 V., de 417 me
tros de longitud, sobre apoyos 
de madera, derivación de la lí
nea propiedad de “Elecha de 
Burgos, S- A.”, que va a Vi- 
llafranca Montes de Oca, al 
nuevo centro de transformación 
a construir en Industrias Case
ro, S- A-, de tipo en caseta, con 
transformador de 200 KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 175.115,32 pe
setas.

Lo que se hace públic0 para 
que pueda examinarse e¡ proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus

tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla" 
z0 de treinta días, contados a 
partir del siguiente a] de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 13 de abril de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2.320—196,00

WMDHMffli llHWGtiFICA 
MI yjM

Información pública
Tarifa de rieg0 del Canal de 

Zuzones para La campaña 
de riego de 1970.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto 
133 de 4 de febrero de 1960 y 
la Orden de la Presidencia dél 
Gobierno, de 17 de diciembre 
de 1968, so b r e ordenación de 
precios, se ha calculado la tari
fa de riego que corresponde por 
hectárea a los riegos estableci
dos por el Estado en este Cañal-

Realizados ¡os cálculos co
rrespondientes, y previa consul
ta con los representantes de ¡Os 
regantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al cóste -de las obras y canon 
de regulación, 420 pesetas.

b) Gastos de explotación, 
523 pesetas.

d) Ga s t o s de administra
ción y generales, 89 pesetas.

Total, 1.032 pesetas.
Condiciones de aplicación

La tarifa para toda la zona 
regable será de 1-032 pesetas, 
excepto las fincas que no puedan 
regarse por no estar construidas 
l'as acequias, ni sea posible ha
cerlo directamente del Canal, a 
¡as que se, aplicará la siguiente 
tarifa:

Aportación al coste de las 
obras, 420 pesetas-

Gastos de administran i ó n y 
generales, 42 pesetas-

1 otal 462 pesetas-
iLstas tarifas por hectárea y. 
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única para toda clase de cultivos 
es para toda ¡a superficie incluí" 
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el riego, aun
que no se utilice el agua.

Se establece el mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a 1 o s que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que practi
quen se incrementarán en un 4 
por 100, por aplicación de la 
Tasa 138/1960-

El estudio y justificación de 
estas tarifas obra en poder de 
los representantes d e los regan
tes y puede también examinarse 
en el Serví c i o correspondiente 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero-

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

Provincia de Soria.—Langa 
dé Duero.

Provincia de Burgo s.—La 
Vid y Barrios y San Juan del 
Monte.

Los señores Alcaldes - Presi
dentes de los respectivos Ayun
tamientos, deberán exponer en 
el tablón de anuncios, el B. O. 
de la provincia, en que se inser
te esta información pública, du
rante el plazo indicado a conti
nuación, para conocimiento de 
Ls interesados.

Lo q u e se hace público en 
cumplimiento de ¡o dispuesto en 
el Decreto 133/1960, durante 
Un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación d e este anuncio 
en el B- O- de la provincia, a 
efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 
5, en Valladead.

Valladobd, a 2 de abril de 
1970.—• El' Ingeniero Director, 
'Santiago Serrano-

AYUHAMIENTfl BE BURGOS
Se pone en conocimiento del 

.público en general que en cum

plimiento de® artículo 393-° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de ener0 de 1953, a Ls doce 
días de la presente publicación 
en el B- O. de la provincia, ten
drá lugar en el Salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, alas 
doce horas, 'la apertura de los 
sobres de oferta económica del 
concurso ' subasta para instala
ción de alumbrado en varias ca
lles de nuestra ciudad, de los se
leccionados y que fueron todos 
los presentados a dicho concur
so-subasta.

Burgos, 16 de may0 de 1970. 
El Alcalde, Fernando Dancau" 
sa de Miguel.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebrada 
el día 23 de diciembre de 1969, 
ej expediente de aplicación si
multánea d e contribuciones es
peciales por aumento de valor 
y beneficio especial correspon
diente a las obras dé urbaniza
ción de:

Avda. de José Antonio (des
de Arenal a Alfonso VI) de 
esta ciudad-

Calle del Río (entre Alfon
so VI y Condado de Treviño),

Calle Alfonso VI (entre Cid 
y Logroño).

Calle del Cid (entre Alfonso 
VI y Arenal).

Se hace saber, que, de con
formidad a lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de_la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 

ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportuno presentar ante 
este Ayuntamiento tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de- 
las correspondientes exacciones-

Miranda de Ebro, 1 1 de ma
yo de 1970- — El Alcalde, 
Isaac Rubio-

Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea

Formados los padrones muni
cipales para el año actual dé 
1970 que a continuación se rela
cionan, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por¡plaz0 de 10 
días, a fin de que puedan ser 
examinados por cuantos lo de
seen y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, ad
vertidos, que pasados, no se ad
mitirá ninguna,

Arbitrios que se indican: De
sagüe canalones, Rodaje, Tránsi
to de animales, aprovechamiento 
de leñas y aprovechamiento de 
pastos.

Alfoz de Santa Gadea 28 de 
abril de. 1970- El Alcalde M. 
Fernández.

Anuncios Particular^
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de. Obreros

Se ha solicitado d u p 1 icado 
por extravío de la lib reta de 
ahorros núm- 408189, de Bur 

gos.
Plazo para oponerse, 15 días 

2.252.-30,00

Imprenta Provincial


